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14. Patologías diversas.
	 Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico, defecto físico o 
característica somática que, a juicio de personal facultativo médico, limite o incapacite 
a la persona aspirante en el momento del examen, o previsiblemente en el futuro, 
para el ejercicio del normal desarrollo de la función policial o pueda suponer un 
riesgo para sí mismo o terceros. Para los diagnósticos establecidos en este anexo 
se tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las especialidades 
correspondientes.
	 Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias 
necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III 
TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización del 
Estado Español. Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado español 
como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; 
clasificación y diferenciación. 
2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. 
Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho 
al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del
domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de 
la Constitución.
3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de
asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y 
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición 
de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas 
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad 
enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.
4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social y 
económica. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual 
de los mismos. El Defensor del Pueblo.
5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de 
elaboración de las leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración.
Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.
6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema 
judicial español. El Tribunal Constitucional.
7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de 
Autonomía de Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones:
Parlamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.
8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras 
Comunidades Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos 
administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo de 
plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de revisión.
11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.
12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos 
de entidades locales.
13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: 
concepto, elementos y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. 
El pleno. El Alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.
14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y
aprobación.
15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de
funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones
administrativas.
17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. 
Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos.
Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.
20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo.
Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.
21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. Personas 
responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.
23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de 
las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.
24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus 
Agentes. Desórdenes públicos.
25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el 
patrimonio y el orden socioeconómico.
26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la 
circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del 
seguro obligatorio.
27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del 
funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho 

del detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.
29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.
30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. 
Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que 
requieren precauciones especiales.
31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos 
eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. 
Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.
32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación.
Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.
33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local.
Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Procedimiento de
averiguación del grado de impregnación alcohólica.
34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios 
públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.
35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y 
masas. Procesos de exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos 
explicativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios 
municipales.
36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores 
y subordinados. Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.
37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la 
sociedad intercultural.
38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; 
socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.
39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que 
propugna la sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 
prevención y la represión.
40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA 

CUBRIR EN PROPIEDAD DOS PLAZAS DE POLICIA LOCAL VACANTES EN 
ESTE AYUNTAMIENTO 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

APELLIDOS NOMBRE

FECHA 
NACIMIENTO EDAD MUNICIPIO 

NACIMIENTO
PROVINCIA 
NACIMIENTO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL

MUNICIPIO PROVINCIA PAÍS

DNI TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

	 La persona abajo firmante, SOLICITA ser admitido/a a la realización de 
las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, declarando que son ciertos 
todos y cada uno de los datos consignados, que reúne todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria, acompañando los siguiente documentos 
- Instancia modelo I
- Copia de los Carnets de identidad y de conducir
- Titulación académica requerida para participar 

En_________a _________ de _________ de 202__
Firma

A LA CONCEJAL DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO 
DE UBRIQUE”
	 7 de octubre de 2025. LA CONCEJALA DELEGADA DE RECURSOS 
HUMANOS Y EMPLEO. Fdo.: Dña. Mariana Moreno Gil. 

Nº 158.105
___________________

AYUNTAMIENTO DE TARIFA
EDICTO

APROBACIÓN INICIAL Y SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTUDIO DE ORDENACIÓN DE LA PARCELA P4 DE LA UNIDAD 

DE EJECUCIÓN DEL SUELO URBANO DE ALBACERRADO
	 Por Decreto de la Alcaldía número 2670, de fecha 30.09.2025, se ha 
resuelto aprobar inicialmente y someter a información pública el ESTUDIO DE 
ORDENACIÓN de la parcela P4 de la unidad de ejecución del suelo urbano de 
Albacerrado, promovido por ROFER PLAZA, S.L. (expediente número PG-12/2023 
-G9431- del área de urbanismo -departamento de planeamiento, gestión y proyectos 
de actuación-).
	 En consecuencia, se abre INFORMACIÓN PÚBLICA durante VEINTE 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de esta Provincia de Cádiz, para su examen y la presentación 
de alegaciones (presentación que puede efectuarse en la sede electrónica municipal: 
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https://sede.aytotarifa.com) dentro de este periodo, a cuyo efecto dicho estudio de 
ordenación estará disponible para su consulta en la página web oficial (https://www.
aytotarifa.com/notice-category/urbanismo-informacion-publica) del Ayuntamiento de 
Tarifa, que podrá ser vista en la Biblioteca Municipal de este Ayuntamiento, entre 
las 11:30 y las 13:30 horas, previa cita concertada telefónicamente en el 956684186 
extensión 531.
	 Lo que se hace público para general conocimiento.
	 En Tarifa, a 7 de octubre de 2025. El Alcalde. Fdo.: José Antonio Santos Perea. 
El Secretario General Accidental. Resolución de la Dirección General Administración 
Local. 13/12/2023. Fdo.: Francisco Javier Ochoa Caro. 06/10/2025. Asesor Jurídico 
F.A.R.R. Fdo.: Francisco Antonio Ruiz Romero.

Nº 158.113
___________________

AYUNTAMIENTO DE TARIFA
ANUNCIO

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON EL REMANENTE DE TESORERÍA.
	 El Pleno del Ayuntamiento de Tarifa, en sesión ordinaria celebrada el día 
24 de julio de 2025, ha aprobado, entre otros, el siguiente acuerdo:
	 Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria, 
consistente en crédito extraordinario para los gastos de reparación de un muro en 
Facinas (por sentencia), financiado mediante el remanente de tesorería para gastos 
generales (expediente G2025/5543, en contabilidad 16/2025).
	 El expediente estará de manifiesto al público en el tablón de anuncios de 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Tarifa en la dirección web oficial: https://sede.
aytotarifa.com, por espacio de QUINCE DÍAS, durante cuyo plazo se admitirán las 
reclamaciones que se presenten por las personas y entidades enumeradas en la vigente 
legislación municipal (art. 169 TRLRHL), caso de no presentarse reclamaciones durante 
el citado plazo, se considerará definitivamente aprobado, y se publicará nuevamente 
en el Boletín Oficial de la Provincia.
	 En Tarifa, a la fecha indicada en la firma electrónica. El alcalde-presidente, 
José Antonio Santos Perea. Firmado. El secretario general accidental, Francisco Javier 
Ochoa Caro. Firmado.

Nº 158.199
___________________

AYUNTAMIENTO DE TARIFA
ANUNCIO

APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DE CONTROL
 INTERNO DEL AYUNTAMIENTO DE TARIFA

	 Expedientes Intervención 2025/6184 (G).
	 El Pleno del Ayuntamiento de Tarifa, en sesión ordinaria celebra el día 25 
de septiembre de 2025 adoptó, entre otros el siguiente acuerdo:
	 Aprobar inicialmente el Reglamento de Control Interno de la Intervención 
del Ayuntamiento de Tarifa, conjuntamente con su anexo, el cual estará de manifiesto 
al público en la Intervención de este Ayuntamiento sito en Plaza de Santa María nº 3 
y en el Tablón de Anuncios en la dirección web oficial: https://sede.aytotarifa.com, 
por espacio de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para que cualquier persona física o jurídica 
pueda formular las reclamaciones y sugerencias que estime pertinentes.
	 En el caso de que no se hubiesen presentado reclamaciones o sugerencias, el 
acuerdo hasta entonces provisional se entenderá definitivamente adoptado, procediéndose 
a su íntegra publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
	 En Tarifa, a la fecha indicada en la firma electrónica. El alcalde-presidente, 
José Antonio Santos Perea. Firmado. El secretario general accidental, Francisco Javier 
Ochoa Caro. Firmado.

Nº 158.207
___________________

AYUNTAMIENTO DE ZAHARA DE LA SIERRA
ANUNCIO

	 Por resolución de Alcaldía nº 484/2025, de fecha 02 de octubre de 2025, 
se adoptó el siguiente acuerdo:
	 Con motivo de la ausencia justificada del alcalde-presidente de este 
Ayuntamiento, D. SANTIAGO GALVÁN GÓMEZ, con DNI **.**9.3**-X resulta 
necesaria la continuidad en el ejercicio de las funciones reservadas al mismo, 
imprescindibles para este Ayuntamiento, procediendo su sustitución por RAÚL 
GALVÁN VÁZQUEZ, con DNI **.***.37*-R, Primer teniente de alcalde de este 
Excmo. Ayuntamiento de Zahara.
	 Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 02-10-2025, y vista la necesidad 
para el ejercicio de las funciones de alcalde-presidente de este Excmo. Ayuntamiento 
de Zahara (Cádiz), en ausencia de su titular, durante el periodo comprendido desde el 
día 07 de noviembre hasta el 14 de noviembre de 2025 (ambos inclusive).
	 Esta Alcaldía haciendo uso de las atribuciones que le concede el artº 21 de 
la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de Bases de Régimen Local.
	 RESUELVE:
	 Primero: Nombrar para el ejercicio de las funciones de alcalde-presidente de 
este Excmo. Ayuntamiento de Zahara, al Primer teniente de alcalde RAÚL GALVÁN 
VÁZQUEZ con DNI *****37*-R, desde el día 07 de noviembre hasta el 14 de noviembre 
de 2025 (ambos inclusive)

	 Segundo: La presente Resolución se aplicarán directamente las 
previsiones de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen en dichas 
normas.
	 Lo manda y firma el Sr. alcalde-presidente y firma el secretario-interventor, 
a los efectos de lo dispuesto en el artº 3.2.e) del RD 128/2018 de 16 de marzo.
	 Lo que se publica a los efectos oportunos
	 07/10/2025. El alcalde-presidente, Santiago Galván Gómez. Firmado. El 
secretario-interventor, Pedro Carlos Lafuente Molinero. Firmado. 

Nº 158.223
___________________

AYUNTAMIENTO DE OLVERA
ANUNCIO

	 Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria, 
celebrada el día 25 de septiembre de 2025, el Reglamento del Consejo Local de 
Infancia y Adolescencia (CLIA) del Ayuntamiento de Olvera, acuerdo y expediente 
quedan expuestos al público en la Secretaría General del Excmo. Ayuntamiento de 
Olvera por plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio, durante los cuales se podrán presentar las alegaciones que se estimen 
oportunas.
	 Transcurrido dicho plazo sin reclamaciones, el presente acuerdo corporativo 
se elevará automáticamente a definitivo.
	 08/10/2025. LA ALCALDESA. Fdo.: Dña. Remedios Palma Zambrana. 

Nº 158.237
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CAMPO DE GIBRALTAR
EDICTO

	 SE HACE SABER: Que han sido confeccionado por los Servicios Económicos 
de ARCGISA, sociedad instrumental de esta Mancomunidad de Municipios del Campo de 
Gibraltar, los padrones y listas cobratorias correspondientes al 2º trimestre de 2025, de la 
“PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL 
SERVICIO DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES”, de la 
“PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL 
SERVICIO DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA EN BAJA”, de la 
“PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS MUNICIPALES” y de la “PRESTACIÓN 
PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE 
DEPÓSITO, TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y/O APROVECHAMIENTO DE 
RESIDUOS MUNICIPALES”, todos ellos en el Municipio de SAN ROQUE (ZONA 
4), los cuales estarán expuestos al público en la Oficina del Servicio mancomunado 
Abastecimiento, Saneamiento y Residuos de la Sociedad ARCGISA sita en Autovía A7 
Salida 113, 11379 Guadacorte-Los Barrios (junto al Parque de Bomberos) en horario 
de atención. al público de 08:30 a 14:00 horas y en la Sede de la Mancomunidad de 
Municipios del Campo de Gibraltar situada en el Parque de las Acacias s/n de Algeciras, 
de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, así como en el Tablón de Anuncios 
de la Sede electrónica de Mancomunidad
(https://mancomunidadcampodegibraltar.sedelectronica.es), durante el plazo de quince 
días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, periodo durante el cual los interesados podrán 
examinar los referidos documentos, y presentar las alegaciones o reclamaciones que 
tengan por convenientes. 
	 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termine el plazo de exposición 
al público de los padrones a los que se refiere el presente Anuncio.
	 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios, en el plazo de un mes que empezará a computarse a 
partir del día siguiente al citado de finalización de la exposición pública del padrón 
al que se refiere el presente Anuncio, y una vez sean resueltas las alegaciones que 
pudiesen haber sido presentadas. 
	 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo el 
pago de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al periodo anteriormente 
indicado, será desde el 21/08/2025 al 21/10/2025., o en todo caso el de dos meses 
establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, computado desde el día en el que finalice el de exposición al público del 
padrón, si éste fuese mayor. Los interesados podrán realizar el pago en cualquier 
oficina de CAIXABANK y de BANCO DE SANTANDER de lunes a viernes, en el 
horario establecido para las Entidades Financieras, o a través de la Oficina Virtual de 
ARCGISA en la dirección
https://oficinavirtual.arcgisa.es., accesible igualmente en la página web de dicha 
empresa https://arcgisa.es.
	 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará el 
procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro 
de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos 
en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:


